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DECRETOS 
Salva, 10 de abril de 1997 

DECRETO N" 1.909 

Ministerio de Salud Pública 
Expediente N" 66.505197 - código 12 1. 

VISTO las prescntes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la aprobación del convenio suscripto entre el 
Gobierno de la provincia de Salta y la Secretaría de 
Programas de Salud de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicho convenio, el organismo 
nacional se comprometen transferir la suma de setenta 
y cinco mil seiscientos Pesos ($ 75.600), resolución 
Nacional No 75/97, con carácter de aporte financiero 
para la contratación de personal de salud que 
contribuya a cvitar o disminuir la morbilidad y la 
mortalidad por Cólera, trabajando en las zonas más 
críticas v afectadas de la Provincia (Médicos e 
Inspectores de Bromatología) 

Que atento la providencia del señor Ministro de 
Salud Pública corresponde el dictado del instruirlento 
administrativo pertinente. 

Por ello. 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo 1 O -  Apruébase el convenio que forma parte 
del prescnte decreto, suscripto entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Secretaría de Programas de 
Salud de la Nación. 

Art. 2" - El presente decreto ser5 rcfrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por la señora 
Secretaria General de la Gobernación. 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

WAYAR (1.) - Martínei. - Escudero. 

CONVENIO 

En la ciudad de Buenos Aires a los veinte días del 
mes de diciembre del año mil novecientos noventa y 
scis, el Gobierno de la provincia de Salta, representado 
por el señor Ministro de Salud Pública de la Provincia 
Dr. Agustín Ricardo Martínez en adelante "La 

Provincia" por una parte y por la otra La Secretaría de 
Programas de Salud de la Nación, representada por el 
señor Secretario Dr. Victor H. Martínez. en adelante 
"La Secretaría" acuerdan celebrar el presente convenio 
consecuencia de la Resolución Ministerial No 75 de 
conformidad con las siguientes cláusulas: Primera: "La 
Secretaría" se compromete a transferir la suma de 
Pesos setenta y cinco mil seiscientos ($ 75.600), con 
carácter de aporte financiero para la contrataciún de 
personal de salud que contribuya a cvitar o disminuir 
la morbilidad y la mortalidad por Cólera, ~r~lbajando en 
las zonas más críticas y afectadas de la Provincia 
(Médicos e Inspectores de Bromatología). 

Segunda: "La Provincia" se compromete a invertir 
dicho importeen el pago de la contratación de personal 
de salud por un periodo de doce ( 1  2) meses a partir del 
01 de enero de 1997, según el siguiente detalle: 

a) Tres (3) Médicos a Pesos mil quinientos ($1.500) 
mensuales por doce (12) meses por un total de 
Pesos cincuenta y cuatro mil ($54.000). 

b) Seis (6) Inspectores de Bromatología a Pesos 
trescientos ($ 300) mensuales por doce (12) 
meses por un total de Pesos veintiún mil 
seiscientos ($21.600). 

Tercera: "La Provincia" se compromete a elevar la 
nómina del personal contratado para someterla a 
consideración y aprobación de la Dirección Nacional 
de Medicina Sanitaria, dependiente dc "La Secretaría", 
como así tambien el detalle pormenorizatlo de donde 
prestarán servicios cada uno de cllos. 

Cuarta: "La Secretaría", por medio de la Dirección 
Nacional de Medicina Sanitaria, tendrá derecho a 
supervisar el cumplimiento de las distintas tareas 
desarrolladas por los profesionales contratados que se 
mencionan en la cláusula tercera. 

Quinta: "La Provincia" se obliga a producir 
información y/o facilitar las supervisiones de terreno 
que disponga la Dirección Nacional de Medicina 
Sanitaria a los efectos de la evaluación de procesos y 
resultados. 

Sexta: "La Provincia" se compromete a elevar 
rendición de cuentas documentadas a "La Secretaría" 
en un plazo no mayor de Noventa (90) días a partir de 
la fecha del efectivo pago de la suma establecida a los 
efeclos de las auditorías administrativo - contables a 
travCs de la Auditoría Interna de este Ministerio y10 
Sindicatura General de la Nación. 
















































